
 

 

  
 
 
 
 

 REF.: CREA LABORATORIO DE APRENDIZAJE, 
COMPETENCIAS Y DEMOCRATIZACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS EN COMUNIDADES Y SUELO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA UPLA 
(LAPTES-FING). 
------------------------------------------------------------------- 

   
 

 DECRETO EXENTO N°    0560 / 2022 
                                                                                              
     

 VALPARAÍSO, 14 de julio de 2022. 
 
 
 VISTOS Y CONSIDERANDO: 
  
 
 1.-  Que la Universidad de Playa Ancha de Ciencias 
de la Educación es una institución de educación superior cuyos fines esenciales son el cultivo, 
transmisión e incremento del saber y su campo principal de atención es la docencia, investigación y 
extensión de las disciplinas relacionadas con la Educación y la Cultura. 

 
 2.-  Que siendo uno de sus campos esenciales la 
Educación y la Investigación, la existencia de laboratorios para la Facultad de Ingeniería, constituye 
un recurso básico para el logro de estándares de calidad y alto impacto. 
 
 3.-   Cartas de fecha 29 de abril de 2021 de los 
señores Emiliano Lobo de Godoi, Profesor Asociado de la Universidad Federal de Goiás-Brazil; 
Roberto Contreras Díaz, Profesor Asistente de la Universidad de Atacama y Rodrigo Figueroa 
Sterquel, Académico del Instituto de Geografía de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, al 
Vicerrector de Investigación, Innovación y Postgrado de la época, don José Palacios Guzmán. 
 
 4.- Certificado Nº 15 de fecha 30 de abril de 2021 
extendido por el Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería, don Luis Faúndez Fuentes. 
 
 5.- Comunicación de fecha 02 de marzo de 2022 
extendida por el Director General de Investigación, don Alejandro Madrid Villegas. 
 
 6.- Memorándum Nº 148/2022 del Director General 
de Investigación a Prorrectoría. 
 
 7.- Correo electrónico de fecha 07 de julio de 2022 
de Prorrectoría a Asesoría Jurídica. 
 
 8.- Lo dispuesto en el inciso 2° artículo 1° de la Ley 
18.434, artículo 34 letra c) del D.F.L. N°2 de 1986 y Decreto Supremo N° 269/2018, ambos del 
Ministerio de Educación.  
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 DECRETO: 
 
 
 1.- CRÉASE el LABORATORIO DE 
APRENDIZAJE, COMPETENCIAS Y DEMOCRATIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS EN 
COMUNIDADES Y SUELO (LAPTES-FING), dependiente de la Facultad de Ingeniería, en los 
términos del Certificado N° 15/2021, del Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería, el cual 
se adjunta al presente decreto y transcribe en parte:   
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 2.- El equipo de investigadores del Laboratorio 
LAPTES-FING está conformado por los académicos que a continuación se indica: 
 

 
 

3.-         Se deja constancia que doña XIMENA ESPINOZA 
ORTÍZ, RUT Nº 12.227.968-5, académica jornada completa, grado 7 contrata, actuará como 
Directora del LABORATORIO DE APRENDIZAJE, COMPETENCIAS Y DEMOCRATIZACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS EN COMUNIDADES Y SUELO (LAPTES-FING), con 10 horas de dedicación 
semanal con cargo a su jornada de trabajo. 

 
4.-        Por su parte, los académicos doña Verónica Meza 

Ramírez, don  Javier Castillo Allaria y doña Clorinda Cuminao Rojo sólo tendrán horas de dedicación 
con cargo a su jornada en la medida que cuenten con proyectos adjudicados que así lo requieran. 
________________________________________________________________________________ 
REGÍSTRESE POR CONTRALORÍA INTERNA Y COMUNÍQUESE. 
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